
Santiago,  veintiuno de diciembre  de dos mil veinte. 

VISTO:

En estos autos Rol N  22.893-19 de esta Corte Suprema, sobre acci nº ó  

popular,  caratulados  Ilustre  Municipalidad  de  Quintero  con  ENAP“  

Refiner as  S.A. ,  seguidos  ante  el  Juzgado  de  Letras  y  Garant a  deí ” í  

Quintero, bajo el Rol N  C-237-2019, el demandante dedujo recurso de°  

casaci n en el fondo en contra de la  sentencia dictada por la Corte deó  

Apelaciones de Valpara so, de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve,í  

que confirm  el fallo de primer grado, de fecha trece de febrero del mismoó  

a o, que de plano no dio lugar a la demanda. ñ

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que mediante el presente arbitrio el recurrente acusa 

la infracci n de los art culos 1  y 17 de la Ley N  20.600 en relaci n con eló í ° ° ó  

art culo 60 de la Ley N  19.300 y los art culos 27, 32, 108 y 142 del C digoí ° í ó  

Org nico de Tribunales; art culos 51 inciso final y 52 inciso 1  de la Ley Ná í ° ° 

19.300 en concordancia con los art culos 2  letra e) de la Ley N  19.300 yí ° °  

2332  del  C digo  Civil;  art culo  10  inciso  2  del  C digo  Org nico  deó í ° ó á  

Tribunales y 76 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Explica que el sustento de la acci n interpuesta radica en una proyecci nó ó  

probabil stica,  basada en hechos pasados de contaminaci n y la falta  deí ó  

medidas  de  mejoramiento  e  implementaci n  de  medidas  tecnol gicasó ó  

tendientes a evitar tales episodios, de manera que lo pedido no se enmarca 

en  ninguna  de  las  materias  objeto  de  competencia  de  los  Tribunales 

Ambientales.  Destaca  que  lo  solicitado  son  providencias  para  evitar  la 

amenaza de da o contingente, consistente en los menoscabos patrimonialesñ  

y extrapatrimoniales que sufrir an los habitantes de la comuna de Quintero,í  

requerimiento que no se circunscribe nicamente al da o ambiental.ú ñ

 A continuaci n, argumenta que el fundamento inmediato del derechoó  

deducido en juicio es, precisamente, la amenaza de da o a la poblaci n, enñ ó  

sus  derechos  patrimoniales  y  extrapatrimoniales,  pero en ning n caso seú  

basa en el detrimento o menoscabo al medio ambiente, como erradamente 

lo entendieron los sentenciadores. En tal contexto, concluye que al privarse 
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a su representada de la acci n popular que consagra el art culo 2333 deló í  

C digo Civil, se ha transgredido el principio de inexcusabilidad, consagradoó  

en nuestra Constituci n, del que ning n juez puede eludir. ó ú

SEGUNDO: Que para una acertada resoluci n del recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de que el abogado Luis Araya Ossand n, enó  

representaci n de la Municipalidad de Quintero, dedujo demanda de acci nó ó  

popular  por  da o  contingente,  en  contra  de  ENAP  Refiner as  S.A.,ñ í  

solicitando  que  se  ordene  a  la  demandada  tomar  toda  medida  que  se 

estimen procedentes respecto de las instalaciones ubicadas en el Terminal 

Mar timo de Quintero, a efecto de resguardar la contingencia de da o, coní ñ  

costas.

Se ala  que  en  el  mes  de  agosto  del  a o  2018  se  produjo  unañ ñ  

emergencia ambiental en la comuna de Quintero, derivado de la presencia 

de  compuestos  qu micos  en  el  aire  emanados  de  las  instalaciones  de  laí  

contraria, suceso que no ha sido aislado, resultando ser un hecho p blico yú  

notorio que ENAP Refiner as S.A. ha tenido eventos de contaminaci n ení ó  

el sector, afectando a la poblaci n. En tal sentido, afirma que el art culoó í  

2333 del  C digo Civil  concede acci n  popular  en aquellos  casos  dondeó ó  

exista  un da o  contingente  que amenace  a  un grupo indeterminado  deñ  

personas, la que puede ser interpuesta por cualquier persona en defensa del 

inter s  p blico,  encontr ndose  su  representada  habilitada  para  ejercerlaé ú á  

seg n se desprende de la Ley Org nica de Municipalidades.ú á

Destaca que la amenaza cierta de la concreci n de un da o en eló ñ  

medio ambiente, sumado a los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

que se materializan en gran parte de los miembros de la comunidad de 

Quintero,  hacen  procedente  la  interposici n  de  esta  acci n  popular,ó ó  

necesaria para que se ordene a la demandada adoptar las medidas que sean 

necesarias para evitar la contingencia del referido da o.ñ

TERCERO: Que,  conociendo de la  demanda antes  rese ada,  elñ  

tribunal a quo, de plano, no dio lugar a la misma, reflexionando para ello 

que  “el  art culo  52  de  la  Ley  19.300  sobre  bases  generales  del  medioí  

ambiente establece que se presume legalmente la responsabilidad del autor  

del da o ambiental si existe infracci n a las normas de calidad ambiental,ñ ó …
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o a las normas sobre protecci n, preservaci n o conservaci n ambientales,ó ó ó  

establecidas  en  la  presente  ley  o  en  otras  disposiciones  legales  o  

reglamentarias . ”

A ade ñ “que en el caso de marras se pretende incoar la denominada  

acci n popular establecida en el art culo 2333 del C digo Civil por existiró í ó  

un supuesto actuar negligente del demandado en la preservaci n del medioó  

ambiente; y que a mayor abundamiento la misma ley sobre bases generales  

del medio ambiente -ya referida- contempla expresamente en el art culo 51í  

inciso  final  que  en  lo  no  previsto  por  dicha  ley  o  leyes  especiales,  se  

aplicar n las disposiciones del T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civilá í ó  

donde justamente se encuentra la acci n planteadaó .”

Concluye indicando que el art culo 60 de la citada Ley N  19.300í °  

otorga competencia al Tribunal Ambiental para conocer las causas que se 

promuevan por infracci n a dicha ley, estimando que ó “la acci n planteadaó  

que pretende en definitiva precaver el posible da o ambiental contingenteñ  

se enmarca en las facultades de preservaci n y conservaci n ambientalesó ó  

cuyo  conocimiento  est  entregado  por  el  legislador  a  un  tribunalá  

especializado, esto es, a los Tribunales Ambientales .”

CUARTO:  Que,  en  contra  de  la  decisi n  ya  mencionada,  eló  

demandante interpuso recurso de apelaci n y, conociendo de ste, la Corteó é  

de  Apelaciones  la  confirm  con  mayores  argumentos,  indicando  queó  

“atendido el m rito de los antecedentes y teniendo presente, que aunque laé  

demanda dice referirse a da o contingente, no explicita cual sea el que temeñ  

y en cambio se refiere concretamente solo a da os que ya habr an ocurrido,ñ í  

de manera que la competencia corresponde a los Tribunales Ambientales .”

QUINTO: Que para orientar en debida forma los razonamientos 

que seguir n, se observa propicio analizar algunos conceptos relativos a lasá  

materias concernientes a los errores de derecho denunciados en el recurso.

Al efecto, nuestro c digo consagra en su art culo 2333 una acci n poró í ó  

da o  contingente,  se alando  que  ñ ñ “por  regla  general,  se  concede  acci nó  

popular  en todos los  casos  de da o contingente que por imprudencia oñ  

negligencia de alguien amenace a personas indeterminadas; pero si el da oñ  

amenazare solamente a personas determinadas, solo alguna de stas podré á  
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intentar la acci nó . Refiri ndose a esta acci n, el profesor Jos  Luis Diez” é ó é  

Schwerter expone que para su procedencia “se requiere, en primer t rmino,é  

que estemos  en presencia  de un da o contingente,  es  decir,  que puedeñ  

suceder o no suceder , a adiendo que ” ñ “si se trata de da os ya inferidos (alñ  

estar consumados o al ser da os futuros inevitables), no operar  la acci nñ á ó  

que establece el art. 2333, sino la acci n reparatoria, in natura o a trav s deó é  

un equivalente, sea o no dinerario, en base a la cl usula general del art culoá í  

2314  del  C digo  Civil  (que  se  refiere  precisamente  al  da o  inferido),ó ñ  

habi ndose  resuelto  as  que  no  es  posible  acoger  una  demanda  en  loé í  

relativo al da o contingente si en verdad se trata de un perjuicio que ya señ  

produjo  (Revista  de  Derecho  de  la  Pontificia  Universidad  Cat lica  de” ó  

Valpara so, XLVI, 1  Semestre de 2016, pp. 133-153).í °

Adicionalmente  es  necesario  que  el  da o  contingente  amenace  añ  

personas determinadas o indeterminadas.  El autor antes citado sostiene que 

ello  implica  “que  deben  existir  indicios  de  estar  inminente  dicho  da o,ñ  

capaces de producir un justo motivo de temerlo .”

SEXTO:  Que  la  acci n  por  da o  contingente  que  consagra  eló ñ  

art culo 2333 del C digo Civil parte del supuesto que el menoscabo deriveí ó  

de  imprudencia  o  negligencia  de  alguien.  En  tal  sentido,  al  tener  por 

finalidad  precaver  un  da o  contingente,  el  legitimado  pasivo  deber  serñ á  

alguien que actualmente est  en condiciones de prevenirlo. é “As  la cosas, sií  

por culpa o dolo de alguien se genera y se mantiene una amenaza de da oñ  

se  dirigir  en  su  contra  la  acci n  del  art culo  2333  pues  l  podr aá ó í é í  

diligentemente hacerla desaparecer.  Pero si  quien gener  la  amenaza deó  

da o por su culpa o dolo pierde luego el control de la situaci n de dondeñ ó  

ella imana ser  inoficioso demandarlo por esta acci n pues le ser  imposibleá ó á  

cumplir una eventual sentencia condenatoria, que tienes fines preventivos  

(sin  perjuicio  de  su  eventual  responsabilidad  reparatoria  si  el  da o  señ  

consuma). En tal caso, lo pertinente ser  que la acci n del art culo 2333 seá ó í  

dirija en contra de quien teniendo el control actual de la situaci n de dondeó  

surge la amenaza de da o culposa o dolosamente no la eliminañ  (ob.cit.”  

Diez Schwerter).
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S PTIMOÉ :  Que,  asimismo,  resulta  pertinente  destacar  que  por 

tratarse de una acci n que busca precaver un da o, el objeto de la condenaó ñ  

ser  el imponer medidas destinadas a prevenir un riesgo, da o o peligro,á ñ  

para guardarse de l y evitarlo, debiendo ser el juez quien en definitivaé  

decrete las medidas que conducentes a fin de evitar la producci n del da o.ó ñ  

De  este  modo,  como  el  citado  autor  destaca  si  “a n  no hay  un  da oú ñ  

inferido, sino s lo una amenaza de da o, mal podr a pedirse y/o decretarseó ñ í  

una reparaci n in natura o por equivalente (sea o no dinerario) de un da oó ñ  

contingente . ”

OCTAVO:  Que,  a  diferencia  de  otras  acciones  destinadas  a 

precaver un da o establecidas en el C digo Civil, la acci n en estudio noñ ó ó  

dispone de un procedimiento espec fico en nuestro ordenamiento procesal.í  

La  jurisprudencia  y  doctrina  le  hace  aplicable  a  su  respecto,  dada  la 

naturaleza propia de la acci n, el juicio sumario, pues se requiere de unaó  

tramitaci n r pida para ser eficaz en la prevenci n del da o. ó á ó ñ

En  cuanto  al  tribunal  competente  para  conocer  de  la  acci n  enó  

comento,  la  doctrina  afirma  que  la  jurisdicci n  llamada  a  resolver  eló  

conflicto, por regla general, es la justicia civil. En relaci n con las accionesó  

por da o contingente ambiental,  el profesor Diez Schwerter expresa queñ  

sta  no  es  de  competencia  de  los  tribunales  ambientales,  sino  de  losé  

tribunales civiles, “desde que la Ley 20.600 de 28.6.2012 le atribuye a los  

primeros el conocimiento de las demandas para obtener la reparaci n deló  

medio ambiente da ado, en conformidad con lo dispuesto en el T tulo IIIñ í  

de la ley No 19.300, es decir aqu llas que parten del presupuesto que yaé  

existe da o ambiental el que conforme a esta ltima ley es toda p rdida,ñ ú é  

disminuci n,  detrimento  o  menoscabo  significativo  ingerido  al  medioó  

ambiente o a uno o m s de sus componentesá .”

NOVENO: Que, sobre este ltimo punto, cabe precisar que la Leyú  

de  Bases  del  Medio  Ambiente  no  establece  normas  relativas  a  la 

interposici n de acciones frente al  da o ambiental  contingente.  Frente  aó ñ  

ste, y por aplicaci n de lo dispuesto en el art culo 51 inciso 3  de la Leyé ó í °  

N  19.300, es posible accionar a trav s de la acci n preventiva que consagra° é ó  

el art culo 2333 del C digo Civil.í ó
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Respecto al tribunal competente, en general, la jurisdicci n llamada aó  

resolver el conflicto es la justicia civil, toda vez que la Ley N  20.600, que°  

cre  la  judicatura  especializada  -Tribunales  Ambientales-,  les  atribuy  aó ó  

estos el conocimiento de las demandas para obtener la reparaci n del medioó  

ambiente da ado, pero no aquellas destinadas a precaver una amenaza deñ  

da o futuro. ñ

Por  tratarse  entonces  de  una  acci n,  que  como  se  ha  venidoó  

explicando,  busca  precaver  la  amenaza  de  da o  eventual,  no  es  lañ  

jurisdicci n ambiental la llamada a conocer de esta acci n, pero si, por eló ó  

contrario,  ella  se basa en un hecho ya acontecido,  la  competencia para 

conocer dicha materia ha de corresponder a los Tribunales Ambientales, 

por ser estos los llamados a determinar las medidas de reparaci n. ó

D CIMOÉ : Que, en la especie, de una atenta lectura de la demanda, 

es  posible  afirmar  que  en  ella  se  invocan  variados  episodios  de  da oñ  

ambiental que en el pasado han acontecido en la Comuna de Quintero, 

espec ficamente a partir de agosto de 2018, detallando incluso las medidasí  

que  fueron  adoptadas  por  diversas  autoridades,  como  la  suspensi n  deó  

clases. 

Al basarse la acci n incoada en hechos ya acaecidos, los cuales, a juicio deló  

propio  demandante,  son  de  p blico  conocimiento,  la  competencia  paraú  

conocer de la acci n ya no recae en la justicia ordinaria, sino en un tribunaló  

especializado, toda vez que son los Tribunales Ambientales los destinados a 

obtener la reparaci n del medio ambiente da ado. No se invoca en ella unó ñ  

da o contingente, esto es, un da o eventual de naturaleza ambiental, sinoñ ñ  

que se sustenta en episodios pasados. La simple referencia en el libelo a que 

stos  probablemente  puedan  mantenerse  en  el  tiempo  y  concretarse  ené  

da os patrimoniales y extrapatrimoniales, no transforma el da o pret rito enñ ñ é  

uno contingente.

A pesar de que el mismo demandante arguye por un lado que existe 

un da o contingente, esto es, eventual, no lo explicita y, m s bien, detallañ á  

con  precisi n  sucesos  pasados  de  da o  ambiental,  cuya  reparaci nó ñ ó  

corresponde a los Tribunales Ambientales. Los reclamos que pueda hacer 

en torno al da o patrimonial y extrapatrimonial que tales acontecimientosñ  
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pret ritos  puedan  haber  afectado  a  los  miembros  de  la  Comuna  deé  

Quintero,  corresponde a  una acci n  diversa,  aquella  contemplada  en  eló  

art culo 2314 del C digo Civil, la que deber  ser intentada directamenteí ó á  

por el afectado.  

De este modo, las reflexiones que anteceden llevan ineludiblemente a 

concluir que los magistrados de la instancia han hecho correcta aplicaci nó  

de  la  normativa  atinente  al  caso de  que se  trata,  raz n  por  la  cual  laó  

sentencia objeto del recurso no ha incurrido en los errores de derecho que 

se le atribuyen.

UND CIMOÉ :  Que,  a  mayor  abundamiento,  no  obstante,  las 

normas que el recurrente denuncia como infringidas, los jueces del grado 

tuvieron como base medular para decidir como lo hicieron lo dispuesto en 

los  art culos  14,  33  y  siguientes  de  la  Ley  N  20.600  que  regulan  laí °  

competencia de los Tribunales Ambientales  y el  procedimiento por da oñ  

ambiental.

En  consecuencia,  el  arbitrio  en  referencia  no  denunci  haberseó  

infringido todas las disposiciones que s  estaban llamadas a dirimir el litigio,í  

esto es, fundamentalmente los art culos 33 y siguientes de la Ley N  20.600.í °  

En estas condiciones y aun cuando esta Corte hubiere coincidido con la 

tesis que sustenta el recurso, la decisi n no habr a variado en el sentido queó í  

pretende  el  recurso  toda  vez  que  no  existe  reproche  en  torno  de  las 

disposiciones que contempla el procedimiento por da o ambiental a seguirñ  

ante  los  Tribunales  Ambientales,  las  que,  por  consiguiente,  habr an sidoí  

bien aplicadas. 

DUOD CIMOÉ : Que en las condiciones antes descritas se advierte 

claramente que en la sentencia impugnada no se ha incurrido en los yerros 

jur dicos denunciados en el recurso de nulidad sustancial, el que, por ende,í  

no puede prosperar y debe ser desestimado.

Y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  los  art culos  764,  767  y  768  delá í  

C digo de Procedimiento Civil, se  ó rechaza  el recurso de casaci n en eló  

fondo interpuesto por el abogado Luis Araya Ossand n, en representaci nó ó  

de la demandante, en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de 

Valpara so de ocho de julio de dos mil diecinueve. í
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Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado Puga. ó ñ

Rol N  22.893-2019.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por las Ministras 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P.  y 

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y  Sr. Rafael G mez B. ó

No firma el Abogado Integrante Sr. G mez no obstante haber concurrido aó  

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a diecinueve de diciembre de dos mil veinte, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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